
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 082/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Club Náutico y de Pescadores 

de Capilla del Monte, solicitando el otorgamiento de un subsidio; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que la referida Institución se encuentra abocada a la 

continuación de las obras  que la misma se encuentra llevando a cabo 

en su sede en  zona del dique El Cajón; 

              Que existe Partida Presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

              Por ello,  el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 500.- (Pesos quinientos) para ser 

entregados al Club Náutico y de Pescadores por los motivos establecidos 

en los considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 01.1.04.01.2. 

Subsidio a Instituciones - Anexo Departamento Ejecutivo del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Secretario de 

Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 7 de Julio de 2000.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ          CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.          INTENDENTE MUNICIPAL  


